
Quito, 08 de marzo de 2018 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EXPLORUMIÑAMU S.A. 
Cuad. 

De mis consideraciones. 
De contomidad con mi nombramiento y la facultad que me 

contre la Ley de Compañías y el Estatuto de EXPLORUMINAMUI SA, lenpo a bien 
levar a su conocimiento el guiente 

INFORME DEL COMISARIO DE LA GESTIÓN DE 
EXPLORUMIÑAHU! S-A. POR EL PERÍODO COMPRENDIDO. 
ENTRE EL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017. 
Esto informe a pocico dela Gerencia ene por objeto establecer 

úbjalvamente la suación actual dela Compañía 
1. He aucitaco el Balance General mismos que adjunto por el período comprencido 

nte al de enero y el 31 de dciembro del 2017 porel año lerminado en asa. 
echa Estos estados Ímenceros son responsablidad de le acimisración de: 
EXPLORUMIÑAMUN SA 

2. Durante el año 2017 la compañía EXPLORUMIÑAHUI S.A no ha tenido ninguna 
actvead relevante 

“aspectos importantes. 
ESPLORUMINAMO! SA. por el peñodo del 1 de Enero al 31 de Gcóombro del 

2017 son consistentes en el fondo y la Jorma y están de conformidad con las 
hormas contables establecidas. 

4. He dodo cumplimiento, dese la fecha de mi nombramiento y como parte 
integrante de m examen de los refencos estacos financieros, a lo establecco en 
dl aículo 279 de la Ley de Compañías y, de acuerdo con o requerido por las 
"normas legales uentes, informo que: 
3) Las oras prosontacias en los estados financieras concuerdan con los bros. 

de contaba de la Emprosa. 
b) El examen de los estacos financieros incluyó un estuco y evaluación de la 

estructura de contra intemo de la Empresa, ya antes menconado. 
6) En lo que es materia de m competencia, los resultados de las pruebas. 

efectuadas no revelaron Stuaciones que se consideren incumplmientos 
sgniicaiwos de las normes legales, reglamentarias, estallenas, y de las 
resoluciones de la Junta General 00 Acoomlas, por pañe de lo 
Actministración 

5. Encumpimient de las Normas Legales, Reglamentarias y estatutarias, así como 
los Ctenos de aplicación de dichas normas, son fesponsabldad de la 

Administración de EXPLORUMNAHUI $. Tales cateios podrían eventualmente 
o ser compartidos por as autoridades competentes



$. Este inlormo de Comisario se eme exclusivamente para información y uo de los


